
CONTRATO No. 36
VERStON PUBLICA

LG 68/2021 AMST-PARC!AL

NOSOTROS: ROSA ESTER RIVERA FLORES, d e H H H H H H  años de edad, estudiante, 

de! domicilio de departamento de con Documento Único de

número y

Tributaria

actuando en mi carácter de Tercera Regidora Propietaria y Delegada del Concejo 

Municipal de La Municipalidad de Santa Tecia, Departamento de La Libertad, Institución de 

Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos once-cero diez mil 

seiscientos once-cero cero uno-nueve; quien en lo sucesivo del presente contrato me 

llamare: "LA CONTRATANTE" o "LA MUNICIPALIDAD", y por otra parte el señor 

CARLOS HUMBERTO MENDOZA CORDOVA, de años de edad,

Ingeniero Industrial, del domicilio de departamento de

portador de mi Documento Único de Identidad

con Número de Identificación Tributaria:

actuando en mi calidad de Administrador Unico Propietario de 

la sociedad denominada "DISTRIBUIDORA COMERCIAL MENDOZA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE , que se abrevia "DAMEZA, S.A. DE C.V.", del 

domicilio departamento d e ^ ^ ^ ^ ^ ^  departamento de la ^ ^ ^ H L  con

Número de Identificación Tributaria

quien en lo sucesivo del presente contrato me llamare "LA 

CONTRATADA"; y en las calidades anteriormente citadas, MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado y en efecto otorgamos el presente CONTRATO DE SUMINISTRO producto de la 

adjudicación PARCIAL del proceso de Libre Gestión LG SESENTA Y OCHO /DOS MIL 

VEINTIUNO, denominado "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA VEHICULOS LIVIANOS, 
PESADOS Y MAQUINARIA DE TERRACERIA DE LA AMST"; realizado de conformidad a 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará LACAP, y su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y en 

especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: I) OBJETO DEL CONTRATO: 
El presente Contrato tiene por objeto regular los términos y condiciones bajo los cuales la 

contratada suministrará a la AMST llantas para vehículos livianos, pesados y maquinaria de 

terracería, II) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES A CUMPLIR POR LA 

CONTRATADA: La contratada se obliga a cumplir cada una de las especificaciones técnicas 

del suministro solicitado, a las condiciones detalladas en los Términos de Referencia de esta 

contratación; a la oferta presentada, razón de adjudicación contenida en el CUADRO DE
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ANALISIS DE OFERTAS y por !a cual ha sido adjudicada específicamente ¡os ¡TE¡V¡S: UNO, 

TRES, VEINTIOCHO, VE¡NT¡NUEVE, TREtNTA, TREINTA Y DOS, TREINTA Y TRES y 

TREtNTA Y CUATRO. ¡)¡) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante y 

complementaria de! presente contrato, con ptena fuerza obligatoria para ¡as partes ¡os 

siguientes documentos: a) Los términos de referencia y adendas, ¡os anexos de ¡os términos 

de referencia; b) La oferta técnica y económica con toda ¡a documentación presentada por ¡a 

contratada, c) Adaraciones a ¡a Oferta; d) Resotución de adjudicación; e) Garantías y f) 

Resorciones modificativas y de prórroga. En caso de duda o discrepancia entre dichos 

documentos y el presente contrato, prevatecerá este úttimo. !V) FUENTE DE 

FiNANC!AM!ENTO: La fuente de financiamiento son FONDOS PROP!OS. V) CESiÓN: 
Satvo autorización expresa de ¡a Alcaldía Municipal de Santa Teda, ¡a contratada no podrá 

transferir o ceder a ningún títuto, ¡os derechos y obtigaciones que emanan de¡ presente 

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin ¡a autorización antes referida dará tugar a ¡a 

caducidad de) contrato, procediéndose además a hacer efectiva ¡a garantía de cumpümiento 

de contrato V!) PRÓRROGA Y MOD!FiCAC!ÓN AL CONTRATO: E) presente contrato 

podrá ser modificado, reducido o amptiado de común acuerdo en cuatquiera de sus partes o 

prorrogado en su ptazo antes de su vencimiento, de conformidad a ¡o establecido en ¡os 

artícutos OCHENTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A y B de ¡a LACAP, SETENTA Y CtNCO 

de) RELACAP. Las modificaciones serán amparadas por medio de adendas o resorciones 

modificativas y para que tengan ptena vaüdez deberán estar autorizadas por e¡ A¡ca)de 

Municipal. Debiendo ¡a contratada modificar o amptiar tos plazos y montos de las Garantías 

que correspondan. Vt!) PRECiO Y FORMA DE PAGO: E¡ monto total de) presente contrato 

será hasta por ¡a cantidad de TRES M!L QU!N!ENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNÍDOS DE NORTE AMER!CA (USD$ 3,580.00), precio que incluye e¡ ¡mpuesto 

a ¡a Transferencia de Bienes ¡Vtuebtes y Prestación de Servicios, e) cua¡ será pagado de 

acuerdo a ¡o suministrado a ¡a municipatidad. Los pagos procederán a¡ crédito de TREtNTA 

DÍAS CALENDARtO, después que el departamento de Tesorería Municipal emita el 

respectivo QUEDAN, para ello la contratada deberá presentar: acta de recepción del 

suministro recibido a satisfacción firmada y sellada por el o la administrador (a) del contrato y 

la contratada, según Artículo setenta y siete del RELACAP, factura de consumidor final a 

nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, NIT: cero cinco once guión cero 

uno cero seis once guión cero cero uno guión nueve, detallando tos suministros entregados, 

estas facturas deben estar firmadas por el o la administrador (a) del contrato; las cuáles
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serán canceiadas, previo ai trámite administrativo en e! departamento de Tesorería 

Municipai; además en vista de que ¡a municipaiidad ha sido designada por ia Dirección 

Genera) de impuestos internos, de conformidad ai artícuto ciento sesenta y dos Código 

Tributario, como Agente de Retención dei impuesto a ia Transferencia de Bienes Muebies y 

ia Prestación de Servicio, en ias facturas que presente deberán consignar ei uno por ciento 

(1%) en concepto de retención dei referido impuesto, ei cuai io caicuiarán sobre ei vaior dei 

precio de suministro sin iVA. En caso que e) pago no se haga en forma oportuna y existan 

saidos en mora se procederá de acuerdo a io estabiecido en ei artícuio OCHENTA Y 

CUATRO inciso tercero de ia LACAP. En todo caso, ia Municipaiidad no se obiiga a cubrir 

y/o agotar ei monto totai por ei que se contrata. V!!¡) ViGENCiA DEL CONTRATO: Ei piazo 

de vigencia dei presente contrato comienza a contar a partir de esta fecha hasta ei treinta y 

uno de diciembre de dos mii veintiuno. ¡X) LUGAR DE ENTREGA: La contratada reaiizará 

ias entregas de forma parciai en ia bodega institucionai ubicada en ei piantei de ia Dirección 

de Servicios Municipaies y Distritos, sobre ia quinta caiie Oriente y decima tercera Avenida 

Norte, costado Sur dei centro Judiciai "José Francisco Guerrero" Santa Tecia; según io 

soiicite e) o ia administrador (a) dei contrato por medio de orden de pedido soiicitadas vía 

correo eiectrónico o en físico y de acuerdo a ias necesidades de ia Municipaiidad; ia entrega 

dei suministro será dentro dei piazo máximo de TRES DÍAS HABiLES, después de recibida 

ia orden de pedido firmada y seiiada por parte de éi o ia administrador (a) dei contrato. 

Además ei o ia administrador (a) dei contrato deberá ievantar acta de recepción a 

compiacencia dei mismo. La municipaiidad se reserva ia facuitad de recibir ei producto 

objeto de este contrato si este no cumpie con io ofertado. X) GARANTÍA DE 

CUMPLÜVÜENTO DE CONTRATO: La contratada deberá presentar en ia Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones institucionai, en adeiante UACi, ia Garantía de Cumpiimiento 

de Contrato a favor de ia Municipaiidad, por ia cantidad de SETECiENOS D!EC!SE!S 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRiCA; (US$716.00) ei cuai corresponde ai 

VEiNTE (20%) por ciento dei vaior totai dei suministro adjudicado y contratado, ia cuai 

deberá presentar dentro de ios OCHO DÍAS HÁBiLES, contados a partir dei día siguientes a 

ia fecha en que se ie entregue ei contrato respectivo debidamente iegaiizado. Esta Garanda 

estará v/genfe dnranfe e/ p/azo confracfaa/ más fre/nfa d/as. Si ei piazo dei Contrato se 

prorroga y ia nueva fecha de vencimiento dei mismo cae fuera dei período cubierto por ia 

garantía, La contratada estará obiigada, para que ia prórroga surta efecto, a renovar o 

ampiiar ia garantía en piazos ¡guates para cubrir ia totaiidad dei nuevo piazo contractuai. En
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todo caso esta Garantía de Cumptimiento de! Contrato tendrá plena vigencia y vatidez 

mientras e! Contrato no haya sido tiquidado. Esta circunstancia deberá quedar plenamente 

establecida en el documento de Garantía de Cumplimiento del Contrato emitido por la 

institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Todo de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP. X!) OBL!GAC!ONES DE LA 

CONTRATADA: a) La contratada queda sujeta al pago de los impuestos establecidos con 

base a las leyes vigentes de la República de El Salvador, que fueren aplicables; al formalizar 

el presente contrato deberá estar solvente del pago de los impuestos, b) La contratada 

garantiza que proveerá el suministro según lo ofertado o en su defecto, con mejores 

condiciones de las originalmente ofertadas a satisfacción de la Contratante. XM) 
ADM!N!STRAC!ÓN DEL CONTRATO: La administración del contrato será ejercida por 

quien en su momento sea nombrado (a) por el delegado del concejo municipal, 

nombramiento que deberá ser notificado a la contratada. El administrador del contrato tendrá 

la responsabilidad de darle seguimiento oportuno al cumplimiento de este Contrato, además 

de las responsabilidades señaladas en el Artículo OCHENTA Y DOS bis de la LACAP. En 

caso de cualquier incumplimiento por parte de la contratada deberán informar por escrito a la 

UACI para que se tomen las medidas legales pertinentes. X!!¡) ACTA DE RECEPCtÓN: 

Corresponderá al o la administrador (a) del contrato en coordinación con la contratada, la 

elaboración y firma de tas actas de recepción (definitivas, parciales, provisionales, según 

corresponda), las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete 

del RELACAP. X!V) SANCiONES: En caso de incumplimiento por parte de La contratada 

está expresamente manifiesta que se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP 

ya sea imposición de multa por mora artículos ochenta y cinco, y ciento sesenta de la 

LACAP, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la 

contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XV) CASO 

FORTUtTO Y FUERZA MAYOR: De acuerdo al artículo ochenta y seis de la LACAP, si el 

retraso de la contratada se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 

comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente a) 

tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho a la contratada a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del 

plazo contractual pactado para la entrega correspondiente. Se considerarán actos 

constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, aquellos eventos imprevistos que escapan al 

control razonable o que no son posibles resistirlos de una de las partes, como es el caso de:
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Desastres naturates, huetgas, insurrecciones, incendios, guerras, disturbios, operativos 

miiitares o poticiates, rayos, expiosiones, terremotos, inundaciones u otras que sean 

causados por ta naturaieza o por et hecho de! hombre. XV!) PLAZO PARA EFECTUAR 

RECLAMOS: Hecha !a recepción forma! de! suministro. La Municipatidad tendrá un p!azo de 

noventa días hábites como máximo para efectuar cuatquier redamo respecto a 

inconformidad sobre !a catidad de! producto suministrado. Confirmado !o anterior por !a 

contratada, La Municipatidad exigirá nuevamente !a caüdad requerida y devotverá e! 

producto cuestionado. XV!!) !NCUMPL!!V!!ENTO: Se caüficará como incumptimiento, si La 

contratada no cumptiere con !as entregas de suministro soücitadas por La Municipatidad 

dentro de tos tiempos acordados y respecto a !a caüdad presentada, tos cuates estarán de 

acuerdo a tos Términos de Referencia y a ta oferta presentada por ta contratada. XV!!!) 
CONF!DENC!AL!DAD: La contratada se compromete a guardar ta confidenciatidad de toda 

información revetada por ta contratante, independientemente det medio empteado para 

transmitida, ya sea en forma verba) o escrita, y se compromete a no revetar dicha 

información a terceras personas, satvo que ta contratante to autorice en forma escrita. La 

contratada se compromete a hacer det conocimiento únicamente ta información que sea 

estrictamente indispensabte para ta ejecución encomendada y manejar ta reserva de ta 

misma, estabteciendo tas medidas necesarias para asegurar que ta información revetada por 

ta contratante se mantenga con carácter confidencia) y que no se utitice para ningún otro fin. 

X!X) EXT!NC!ÓN DEL CONTRATO: Et presente Contrato podrá extinguirse por: a) Las 

causates de caducidad estabtecidas en tos titerates a) y b) det artícuto Noventa y Cuatro de 

ta LACAP; b) Por mutuo acuerdo de tas partes contratantes; c) Por revocación; y d) Por tas 

demás causas estabtecidas en et presente contrato. XX) TERM!NAC!ÓN B!LATERAL: Las 

partes contratantes podrán, de conformidad at artícuto Noventa y Cinco de ta LACAP, dar por 

terminado bitateratmente ta retación jurídica que emana det presente contrato, debiendo en 

tat caso emitirse ta resotución correspondiente y otorgarse et instrumento de rescitiación en 

un ptazo no mayor de ocho días hábites de notificada tat resotución. XX!) 
!NTERPRETAC!ÓN DEL CONTRATO: La contratante se reserva ta facuttad de interpretar et 

presente contrato, de conformidad a ta Constitución de ta Repúbtica, ta LACAP, et 

RELACAP, demás tegistación apticabte, y tos Principios Generates det Derecho 

Administrativo y de ta forma que más convenga a tos intereses de ta Municipatidad de Santa 

Teda con respecto a ta prestación objeto det presente instrumento, pudiendo en tat caso 

girar tas instrucciones por escrito que at respecto considere convenientes. La contratada
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expresamente acepta ta) disposición y se obiiga a dar estricto cumpiimiento a tas 

instrucciones que a! respecto dicte ia contratante. XX!!) RESOLUC!ÓN DE 

CONTROVERS!AS: Para resotver tas controversias, diferencias o conftictos que surgieren 

entre tas partes en ocasión o durante ta ejecución det contrato, éstas expresamente se 

obligan, a resotver dichas controversias, diferencias o conftictos por medio det método 

atternativo de Arregto Directo to que se reatizará de conformidad a to estabtecido en tos 

Artícutos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de ta Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de ta Administración Púbtica contenidos en et Títuto Vttt, Capítuto t de ta 

precitada ley. XX!!!) LEG!SLAC!ÓN APUCABLE: Para los efectos tegates det presente 

contrato, tas partes se someten en todo a tas disposiciones de tas teyes satvadoreñas, 

renunciando a efectuar redamaciones por vías que no sean las estabtecidas por este 

contrato. XX!V) JUR!SD!CC!ÓN: Las partes nos sometemos en todo a tas teyes y 

regtamentos vigentes en ta República de Et Salvador. Para et caso de acción judiciat, tas 

partes señalamos como domicitio especia) et de esta ciudad a cuyos tribunates nos 

sometemos. En caso de embargo de bienes, et depositario será nombrado por ta 

Municipalidad, a quien La contratada, reteva de ta obtigación de rendir fianza. XXV) 

CLÁUSULA ESPEC!AL: Si durante ta ejecución del contrato se comprobare por ta Dirección 

General de tnspección de Trabajo det Ministerio de Trabajo y Previsión Sociat, 

incumptimiento por parte de la contratada a ta normativa que prohíbe et trabajo infantit y de 

protección de ta persona adotescente trabajadora, se deberá tramitar et procedimiento 

sancionatorio que dispone et artícuto ciento sesenta de ta LACAP para determinar el 

cometimiento o no durante ta ejecución det contrato de la conducta tipificada como causa) de 

inhabititación en et artícuto ciento cincuenta y ocho Romano V titerat b) de la LACAP retativa 

a ta invocación de hechos fatsos para obtener ta adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado et incumptimiento a ta normativa por parte de ta Dirección 

Genera) de tnspección de Trabajo, si durante et trámite de re inspección se determina que 

hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por et contrario si se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste úttimo caso deberá finatizar et procedimiento para 

conocer ta resolución fina). XXV!) NOT!F!CAC!ONES: Las notificaciones a tas partes 

deberán hacerse por escrito, ya sea de forma física o con et uso de medios tecnotógicos, de 

acuerdo a tos dispuesto en et Artícuto dieciocho de ta Ley de Procedimientos 

Administrativos, y tendrán efecto a partir de su recepción en tas direcciones que a 

continuación se indican: La Municipaüdad en Segunda Avenida Norte, entre primera y

LV Página 6 de 11



CONTRATO No. 36 LG 68/2021 AMST-PARCiAL

tercera caiie Poniente, número DOS-TRES, Santa Teda, La Libertad; y La contratada,

partes pueden cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de eüas, obiigadas a 

notificado a ia otra, mientras tanto ias presentes direcciones de notificación serán váiidas 

para ios efectos iegaies. Así nos expresamos y reconocemos como nuestras ias firmas que 

caizan ai pie de este instrumento, por haberias puesto de nuestros puños y tetras, asimismo 

reconocemos como propias todas ias condiciones y conceptos vertidos en ei mismo, quienes 

enterados y conscientes de ios términos y efectos iegaies dei presente Contrato, por 

convenir así a ios intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de io 

cuat firmamos en dos originaies de iguai vaior y contenido, en ta Aicaidía iViunicipai de Santa 

Teda, Departamento de La Libertad, veintcinco de agosto dei año dos mii veintiuno.

Tercera Regidora Propietaria y Delegada del 
Concejo Municipal de la AMST

Administrador Unico Propietario de la sociedad 
DAMEZA, S.A. DE C.V. áfDAMEZAS.A.JeC.V.

D!STR!BUiKC3A COMERCiAL 
MENDOZA S.A. de  C.V.

n ia Ciudad de Santa Teda, Departamento de La Libertad, a ias diez horas y treinta mintos 

dei día veinticnco de agosto dei año dos mii veintiuno.- Ante mí, S!LV!A LiSSET VASQUEZ 

GOMEZ, Notario, dei domiciiio de comparecen ios señores: ROSA ESTER

RiVERA FLORES, d e ^ ^ ^ ^ ^ H a ñ o s  de edad, estudiante, dei domiciiio d e ^ ^ ^ ^ ^ H ,  

departamento de a quien no conozco pero identifico por medio de su

Documento Único de identidad 

y Número de identificación Tributaria

actuando en su carácter de Tercera Regidora Propietaria y Deiegada dei 

Concejo iViunicipai de La Municipaiidad de Santa Tecia, Departamento de La Libertad, 

institución de Derecho Púbiico, con Número de identificación Tributaria cero quinientos once- 

cero diez mii seiscientos once-cero cero uno-nueve; a quien en adeiante se ie denominará 

indistintamente: "LA CONTRATANTE", o "LA MUNiCtPALiDAD"; y por otra parte
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CARLOS HUMBERTO MENDOZA CORDOVA, d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H a ñ o s  de edad, ingeniero 

industria], dei domiciiio de departamento de a quien no

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de identidad número

con Número de identificación Tributaria:

actuando en su de

Administrador Unico Propietario de ia sociedad denominada "D!STR!BU!DORA 

COMERCIAL MENDOZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE , que se 

abrevia "DAMEZA, S.A. DE C.V.", del domiciiio de departamento d e ^ ^ H

departamento d e ^ ^ H H H ) con Número de identificación Tributaria

quien en io

presente contrato se denominara "LA CONTRATADA", ambos con facuitades para otorgar 

ei presente acto como más adeiante io relacionaré. ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas puestas en ei documento que antecede en el orden en que comparecen, que 

asimismo, reconocen ios términos en que se ha otorgado el referido documento que contiene 

CONTRATO DE SUiViiNiSTRO producto de ia adjudicación PARCiAL del proceso de Libre 

Gestión LG SESENTA Y OCHO /DOS MIL VEINTIUNO, denominado "SUMINISTRO DE 

LLANTAS PARA VEHICULOS LIVIANOS, PESADOS Y MAQUINARIA DE TERRACERIA 

DE LA AMST"; reaiizado de conformidad a ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia 

Administración Púbiica, que en adeiante se denominará LACAP, y su Regiamento que en 

adeiante se denominará RELACAP. Ei piazo de vigencia dei presente contrato comienza a 

contar a partir de esta fecha hasta ei treinta y uno de diciembre de dos mii veintiuno. Ei 

monto totat dei presente contrato será hasta por ia cantidad de TRES MIL QUINIENTOS 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD$ 

3,580.00), precio que incluye ei impuesto a ia Transferencia de Bienes Muebies y Prestación 

de Servicios, ei cuai será pagado de acuerdo a io suministrado a ia municipaiidad. Los pagos 

procederán ai crédito de TREINTA DIAS CALENDARIO, después que el departamento de 

Tesorería iViunicipai emita el respectivo QUEDAN, para eiio ia contratada deberá presentar: 

acta de recepción dei suministro recibido a satisfacción firmada y seiiada por ei o ia 

administrador (a) del contrato y ia contratada, según Artícuio setenta y siete del RELACAP, 

factura de consumidor final a nombre de ia ALCALDÍA iViUNiCiPAL DE SANTA TECLA, NiT: 

cero cinco once guión cero uno cero seis once guión cero cero uno guión nueve, detaiiando 

ios suministros entregados, estas facturas deben estar firmadas por ei o ia administrador (a) 

dei contrato; ias cuáles serán canceladas, previo ai trámite administrativo en el departamento
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de Tesorería Municipa!; además en vísta de que ¡a municípaíidad ha sido designada por 

Dirección Genera! de impuestos tnternos, de conformidad a! artícuto ciento sesenta y dos 

Código Tributario, como Agente de Retención de! tmpuesto a !a Transferencia de Bienes 

Muebtes y !a Prestación de Servicio, en !as facturas que presente deberán consignar e! uno 

por ciento (1%) en concepto de retención de! referido impuesto, e! cua! !o catcutarán sobre e! 

va!or de! precio de suministro sin !VA. En caso que e! pago no se haga en forma oportuna y 

existan satdos en mora se procederá de acuerdo a !o estabtecido en e! artícuto OCHENTA Y 

CUATRO inciso tercero de !a LACAP. En todo caso, !a Municipaüdad no se obtiga a cubrir 

y/o agotar e! monto tota! por e! que se contrata. E! contrato contiene otras c!áusu!as 

inherentes a esta dase de instrumentos, a !as cuates tos comparecientes se obtigan en tas 

mismas condiciones que se consignan en e! expresado documento. Asimismo DOY FE de 

ser tegítima y suficiente !a personería con que actúa tos comparecientes, por haber tenido a 

!a vista: De! primero de !os otorgantes: a) Credencia! extendida por e! Tribuna! Supremo 

Etectora!, con fecha quince de abrí! de dos mi! veintiuno, en !a que consta que !a señora 

Rosa Ester Rivera Ftores, fue etecto Tercera Regidora Propietaria de! concejo municipa! de 

Santa Teda, para e! período constituciona) que inició e! uno de mayo de! año dos mi! 

veintiuno y que finaüzará e! treinta de abrí! de dos mi! veinticuatro; b) Acuerdo de Concejo 

Municipa! número DOSC! ENTOS CATORCE, tomado de Sesión ordinaria, cetebrada con 

fecha tres de agosto de! año dos mi! veintiuno, extendido por e! Secretario Municipa!, en e! 

cua! consta que se designó a !a Tercera Regidora Propietaria Rosa Ester Rivera F!ores, para 

suscribir tos respectivos documentos de contratación por Libre Gestión con base a !os 

artícutos cuarenta y tres y cuarenta y cuatro de !a Ley de Procedimientos Administrativos, 

artícutos dieciocho !nciso segundo de !a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de !a 

Administración Púbüca, en retación con e! artícuto veintidós de! RELACAP; y c) Razón de 

Adjudicación contenida en e) CUADRO DE ANAUStS DE OFERTAS, suscrito por e! 

Licenciado Caños Atitio Sánchez Portiüo, Director Genera! y Detegado por e! Concejo de !a 

Atcatdía Municipa! de Santa Teda, e! día veintisiete de ju!io de dos mi! veintiuno, en !a cua! 

consta que se adjudicó en forma parda! e! proceso de Libre Gestión LG SESENTA Y OCHO 

/DOS M!L VE!NT!UNO, denominado "SUM!N!STRO DE LLANTAS PARA VEH!CULOS 

L!V!ANOS, PESADOS Y MAQU!NAR!A DE TERRACER!A DE LA AMST"; de! Segundo de 

!os comparecientes: a) Copia Certificada por Notario de! Testimonio de Escritura Púbüca de 

Constitución, otorgada en !a dudad de San Satvador, a !as dieciséis horas y treinta minutos 

de! día ocho de junio de! año dos mi! nueve, ante tos oficios Notariates de Caños Borromeo
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Atenían Ramírez, inscrita en ei Registro de Comercio ai número CUARENTA Y TRES dei 

Libro DOS MIL CUATROCiENTOS CUARENTA Y CiNCO, del Registro de Sociedades; en ia 

cuai consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio son los antes 

mencionados, que su plazo es por tiempo indeterminado, que la administración y 

representación legal de la sociedad está confiada a un administrador Único Propietario y su 

respectivo suplente, para el plazo de CINCO AÑOS; b) Copia Certificada por Notario del 

Testimonio de Escritura Pública de Modificación, otorgada en la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, departamento de la Libertad, a las nueve horas y treinta minutos del día dieciocho 

de agosto de) año dos mil diecisiete, ante tos oficios Notariales de José Mario Rodríguez 

Rodríguez, inscrita en el Registro de Comercio al número DIECINUEVE del Libro TRES MIL 

SETECIENTOS NOVENTA, del Registro de Sociedades; en la cual consta que se modifico el 

domicilio de la sociedad de al de departamento de ^

y c) Copia certificada por notario de la Credencial de Administrador Único 

Propietario y suplente, emitida por la señora Claudia Maña Guerrero de Mendoza, en su 

calidad de secretaria de la Junta general Ordinaria de accionistas de la sociedad, en la cual 

consta que en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas que legatmente lleva la 

sociedad, se encuentra asentada el Acta número DIECINUEVE de Junta General Ordinaria 

de accionistas, celebrada en la ciudad de Santa Tercia, departamento de la Libertad, a las 

ocho horas del día veinte de mayo del año dos mil diecinueve, y en la que consta en su 

Punto Unico, se acordó elegir la nueva administración de la sociedad, resultando electo 

como Administrador Único Propietario el Ingeniero CARLOS HUMBERTO MENDOZA 

CORDOVA, quien tiene la representación Legal y el uso de la firma social de la sociedad, 

para un periodo de CINCO años, contados a partir de la fecha de su elección, es decir el 

veinte de mayo de dos mil diecinueve, venciendo en consecuencia el veinte de mayo del año 

dos mil veinticuatro, inscrita bajo el número CIENTO CUARENTA Y CINCO, del Libro 

CUATRO MIL SESENTA Y CUATRO del departamento de Documentos Mercantiles que 

lleva el Registro de Comercio; por lo que el compareciente en la calidad indicada está 

facultado para otorgar actos como e! presente. Yo, la Suscrita Notario, Doy Fe de ser 

AUTÉNT!CAS las firmas que calza el contrato, por haber sido puestas a mi presencia de sus 

puños y letras por los otorgantes, quienes además reconocieron como suyos todos los 

conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, 

a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento que consta de tres hojas
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útites y teído que se ¡os hube íntegramente, en un soto acto sin interrupción, ratifican su 

contenido y firmamos, en dos originates de iguat vator y contenido. DOY FE.

F.

ROSA ESTER RIVERA FLORES

Tercera Regidora Propietaria y Delegada 
del Concejo Municipal de la AIVIST

CARLOS HUMBERTO MENDOZA 
CORDOVA

Administrador Unico Propietario 
de la sociedad 

DAMEZA, S.A. DE C.V.
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